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i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II. Manual de operación en español que recoja las característi cas 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua-
ciones a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguri-
dad.

III. Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 µSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV. Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X207.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 
radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica 
que contra esta resolución  podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.–El Director General, Jorge Sanz 
Oliva. 

MINISTERIO DE CULTURA
 56 ORDEN CUL/4313/2004, de 7 de diciembre, por la que se 

inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación de 
Ayuda y Promoción de las Culturas Indígenas Rosa Colle-
lldevall.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Francesc Car-
pintero, solicitando la inscripción de la Fundación de Ayuda y Promoción 
de las Culturas Indígenas Rosa Collelldevall (Fapci), en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto en la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/
1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo), y en el Reglamento del Regis-
tro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 
384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29), así como la inscripción de la dele-
gación de facultades en la Presidente de la Fundación Doña Rosa Collell-
devall Coromines,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Doña Rosa Collelldevall Coromines, en 
Barcelona, el 28 de octubre de 2004, según consta en la escritura pública 
número dos mil quinientos seis, otorgada ante el notario del Ilustre Cole-
gio de Cataluña, D. Enrique Beltrán Ruiz.

En la escritura de constitución, el Patronato de la Fundación que se 
constituye acuerda la delegación de facultades a que antes se ha hecho 
referencia

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Barcelona, en la calle Vía Layetana, 
número 54, 4.º 4.ª, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: a) La promoción, desarrollo, protección y fomento de estudios 
e investigaciones sobre temas y actividades sociales y culturales de los 
pueblos indígenas y sus tradiciones y la difusión de dichos estudios a 
través de publicaciones y otros medios. b) La ayuda a los pueblos indíge-
nas y la generación de interrelaciones entre las culturas para promover su 
desarrollo y la mejora de la calidad de vida.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña 
Rosa Collelldevall Coromines, Vicepresidente: D. Josep Sanz Bosser, 
Secretario: D. José Gómez Herrera.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

La Orden de la Ministra de Cultura, de 22 de julio de 2004 (BOE del 31), 
en virtud de la cual se delegan en el titular de la Secretaría General Téc-
nica del Departamento las competencias relativas al Protectorado y 
Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–La Fundación no tiene personalidad jurídica hasta que no se 
inscribe en el Registro de Fundaciones. En consecuencia, el órgano de 
gobierno de la misma, el Patronato, tan sólo puede, según el artículo 13 de 
la Ley de Fundaciones, realizar los actos necesarios para la inscripción y 
aquellos que resulten indispensables para que se conserve el patrimonio 
de la Fundación o para evitar un perjuicio a ésta.

Por todo ello, la delegación de facultades en la Presidenta Doña Rosa 
Collelldevall Coromines, que el Patronato confiere en la primera reunión, 
formalizada en la escritura de constitución, habrá de ser ratificada por 
aquel una vez que la Fundación haya adquirido personalidad jurídica, 
procediendo entonces la inscripción registral de dicha delegación.

Cuarto.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Funda-
ciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia 
estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, subsistirán 
los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la Fundación 
de Ayuda y Promoción de las Culturas Indígenas Rosa Collelldevall (Fapci) 
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Depar-
tamento de la denominada Fundación de Ayuda y Promoción de las Culturas 
Indígenas Rosa Collelldevall (Fapci), de ámbito estatal, con domicilio en 
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Barcelona, en la calle Vía Layetana, núm. 54, 4.º 4.ª, así como del Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–No inscribir la delegación de facultades en la Presidenta Doña 
Rosa Collelldevall Coromines, hasta tanto haya sido ratificada por el Patro-
nato de la Fundación una vez ésta haya adquirido personalidad jurídica

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de diciembre de 2004.–P.D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de 
julio, BOE de 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Concep-
ción Becerra Bermejo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 57 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 283/2004, inter-
puesto por don José María Siqueira Sarasua, sobre conso-
lidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo 
Especialista de Área de Anestesia y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario n.º 283/2004, promovido por D. José 
María Siqueira Sarasua contra resoluciones de 23 de julio y 23 de diciem-
bre de 2003, por las que, respectivamente, se hacen públicas calificacio-
nes provisionales y definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de 
selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista en de Área de 
Anestesia y Reanimación en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 58 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 570/2004, inter-
puesto por doña María Teresa San Juan Sanz, sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo 
Especialista en Pediatría, Puericultura de Área y en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se participa que ante 
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita el Procedimiento Ordinario nº. 
570/2004, promovido por doña María Teresa San Juan Sanz, contra Resolución de 7 
de septiembre de 2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a 
la de 16 de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista en Pediatría, Puericultura de Área y en Equipos de Atención Primaria, 
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

COMUNIDAD DE MADRID
 59 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, de la Conse-
jería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se 
habilita como laboratorio auxiliar de verificación metro-
lógica oficialmente autorizado, al laboratorio de la 
empresa «Security & Tecnology García del Valle, S. L.»

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de habilitación como laboratorio auxi-
liar de verificación metrológica oficialmente autorizado por parte de por 
Don Francisco García del Valle, en nombre y representación de la entidad 
«Security & Tecnology García del Valle, S. L.», con domicilio social en el 
P.º de la Chopera, 198, 28100-Alcobendas (Madrid).

Segundo.–Adjunta a dicha solicitud se aporta una memoria con la 
documentación requerida por la legislación vigente.

Tercero.–Tras realizar un estudio de la documentación entregada se 
efectúa una visita de inspección con objeto de comprobar el procedi-
miento propuesto. Como consecuencia de dicha inspección se emite un 
informe en el que se recogen los defectos detectados, tanto en la docu-
mentación como en el procedimiento de ensayo y verificación, y cuyo 
resultado se pone en conocimiento del interesado.

Cuarto.–Una vez corregidos todos ellos, el solicitante presenta una 
nueva memoria en la que se comprueba que, tras subsanar los defectos 
mencionados, el laboratorio cumple todos los requisitos necesarios para 
ser habilitado como laboratorio auxiliar de verificación metrológica ofi-
cialmente autorizado, no considerándose necesario realizar una nueva 
visita de inspección.

Quinto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decre-
to 115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el proce-
dimiento para la habilitación de «laboratorios de verificación metrológica 
oficialmente autorizados» que realiza la Administración del Estado, así 
como la Orden de 26 de diciembre de 1988 por la que se regula el control 
de los contadores volumétricos de líquidos distintos del agua y de sus 
dispositivos complementarios y la Orden de 28 de diciembre de 1988, por 
la que se regulan los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, 
establecen los requisitos reglamentarios para solicitar y obtener la habili-
tación como laboratorio auxiliar de verificación metrológica oficialmente 
autorizado para este tipo de sistemas de medida.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.

1. Habilitar como laboratorio auxiliar de verificación metrológica al 
laboratorio de la entidad Security & Tecnology García del Valle, S. L.

2. La etiqueta de verificación primitiva estará constituida por una 
etiqueta adhesiva y la marca asignada a este laboratorio es la siguiente: 

  


